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PARA: Subsecretario, Directora Territorial, Directora Poblacional, Directora de Gestión

Corporativa, Directora de Análisis y Diseño Estratégico, Jefe Oficina Asesora de

Comunicaciones, Jefe Oficina Asesora Jurídica, Jefe de Control Interno y Jefe

Oficina de Asuntos Disciplinarios.

DE: Secretaria Distrital de Integración Social

ASUNTO: Actualización del Manualdel Sistema Integrado de Gestión

Las nuevas directrices del SIG que deben ser conocidas e implementadas a partir de la fecha por sus

equipos de trabajo, en aquellas acciones que involucren a su dependencia como instancia responsable,

son las siguientes:

a) Procedimientos del Proceso Gestión de Bienes y Servicios

1. PCD-BS-007 Procedimiento Entrada de bienes.

Versión 3. (código anterior: GL-3-PR-0, versión
2).
PCD-BS-008 Procedimiento Traslados por
salidas de almacén. Versión l. (código anterior:
GL-3-PR-0, versión 0).
PCD-BS-009 Procedimiento Reposición de

bienes por hurto, caso forruito o fuerza mayor.
Versión 3. (código y nombre anterior: PCD-LO-
lH-264 Procedimiento Indemnización por hurto
o daño de bienes, versión 2),
PCD-BS-0 I 0 Procedimiento Reintegro almacén.
Versión 1. (código y nombre anterior: GL-3-PR-
0 Procedimiento Reintegro de bienes, versión 0).
PCD-BS-012 Procedimiento Traslado de bienes
propiedad, planta y equipo. Versión 2. (código
anterior: PCD-BS-TB-587, versión l).

Directora de Gestión Corporativa en

condición de Líder del Proceso Gestión de

Bienes y Servicios, mediante Memorando
INT 3 17 17 del 31 10512017.

2.

3.

4.

5.

Cra. 7 No. 32 - 16 / C¡udadela San Martín
Secretaria Distrrtal de lntegración Social
Tel. (1)327 97 97
www. integracionsocra l. gov. co
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6. PCD-BS-014 Procedimiento Registro, I Directora de Gestión Corporativa en
Investigación y Análisis de Incidentes y/o I condición de Líder del Proceso Geptión de
AccidentesAmbientales. versión 0. I Bienes y Servicios, mediante Merhorando

INT 31740 del311051207 .

Así mismo, se informa que los siguientes documentos deben de dejarse de aplicar, retirarse de todos
los puestos de trabajo de sus dependencias, por haber sido declarados obsoletos por las instancias
competentes:

b) Procedimiento del Proceso Direccionamiento Estratégico

7. PCD-SG-ACI-572. Procedimiento de
Actualización de criterios de ingreso,
priorización, egreso y restricciones al acceso por
simultaneidad, Versión l.

Directora de Análisis y Diseño Ebtratégico
en condición de Líder del Proceso
Direccionamiento Estratégico, lmediante
Memorando INT 231051 del 2610512017.

c) Procedimiento del Proceso Gestión de bienes y servicios

8. PCD-LO-PN-004. Procedimiento Traslado de
bienes para uso de contratistas persona natural,
Versión l.

De

Directora de Gestión CorpQrativa en
condición de Líder del Proceso Gestión de
bienes y servicios, mediante I{emorando
INT 31717 del31l05l20l7 .

d) Indicador del Proceso Prestación de los Servicios Sociales

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín
Secretaria Distrital de lntegración Social
Tel.:(1) 327 97 97
www. integracionsocial. gov co
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9. Comités operativos distritales para el fenómeno
de la habitabilidad en calle.

Directora Territorial en condicibn de Líder
del Proceso Prestación de lqs Servicios
Sociales, mediante Memorandd INT 31421
del3ll05l20l7. l
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Las directrices expedidas mediante la presente circular harán parte del manual del SIG y deben tenerse
en cuenta en los ejercicios de inducción y reinducción ordenados por el instructivo I-TH-PR-006 del
Proceso de Gestión de Talento Humano, dado que podrían ser aplicables al puesto de trabajo de las
personas vinculadas a sus dependencias.

ll xr
a@'¡

María Conslelo lraújo Castro
Secretaria Distrital de Integración Social

Helena patncra Lancheros Durán, Cestora DADE para el SIGtlr¡It¡¡C¡H .^ lURevisó Alexandra Rivera Pardo, subdirectora de Diseño, Evaluación y'sistem¿tiz-ación tfAprobó: Lilrana Pulido Villamil, Directora de Análisis y Diseño Estratégico 
\)

Anexos: Seis (6) procedimientos

Elaboró. Marcela Andrea García Guerrero, Gestora DADE pqra el StC './t9¡vlarcera Anorea uarcla uuerrero. Liestora DADE Dar
J. Veliísquez Corredor, Cesrora DADE para el SIdi|\J. Veliísquez Corredor, Gestora DADE para et SIdi|\ -.0
Helena Patrrcia Lancheros Durán, Gestora OeOe iaia et SfCIle§r^rC"Q * $f

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San MartÍn
Secretaría Diskital de lntegracrón Social
Tel. (1)327 97 97
www. r ntegracionsocra l. gov. co
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1. Objetivo

Registrar, controlar y administrar los bienes que ingresan a las unidades operativas y
dependencias de la Secretaria Distrital de lntegracrón Social - SDIS por concepto de compras
generales, donaciones, traslados rntennstitucronales y compras realizadas por caja menor con
el fin de garantizar un sistema de rnformación de blenes actualizado, claro, oportuno, veraz y
confiable.

2. Glosario

Almacén. Espacio delimitado en donde se guardan elementos, bienes o mercancías de
consumo o devolutlvos, los cuales han de suminlstrarse a las unidades operativas y
dependencias de la Secretaría Distrital de lntegración Social - SDIS, para el cumplimiento
de los objetivos propuestosl.

Bienes de consumo: Son aquellos bienes fungibles que se extinguen o fenecen con el
primer uso que se hace de ellos, o cuando al agregarlos, o aplicarlos a otros desaparecen
como unidad independiente o como materia autónoma, y entran a constituir o integrar otros
bienes2.

Bienes de Control Administratlvo: Son aquellos bienes tangibles de propiedad del Estado o
de las entidades del Sector Público que, sin embargo de tener una vida útil superior a un
año y utilizarse en las actividades de la entidad, tengan un costo individual de adquisición,
fabricación, donación o avalúo, inferior a 5 salarios mínimos, vigentes a la fecha del registro
administrativo, se considerarán como no activos fijos, y por tanto sujetos al control
administrativo.

Bienes Devolutivos en Servrcio Bajo esta denominación se agrupan las cuentas que
registran los bienes de propredad del ente público, que se encuentran en uso de
dependencias, funcionarios, y terceros, para el desarrollo de su función administrativa o
cometido estata13.

Compras por caja menor: compras realizadas con recursos de la caja menor por
necesidades imprevistas, urgentes, rmprescindibles o inaplazables para la buena marcha de
la administración y los servicios que no pueden ser atendidos o solucionados por los canales
generales de contratación

Donación: transferencia de bienes de una persona natural o jurídica, nacional o extranjera,
transfiere a título gratuito e irrevocable a favor de la Entidad, la propiedad de un bien que le
pertenece, previa aceptación del Representante Legal de la SDIS.

1 Manual de procedimrentos admtntstrattvos y contables para el manelo y control de los brenes en los entes públtcos del Dlstrito
Caprtal, Secretaría Distntal de Hacienda
2 idem. Pg 29
3 idem. Pg 24
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Entrada de bienes. Pueden producirse por adquisiciones, donaciones, biengs recibidos en
comodato, dación de pago, leasing con opción de compra, remesa o trasladorentre bodegas,
recuperaciones, reposiciones, sobrantes, producción, sentencias y por traspasos entre
entidades, entre otrosa.

lnventario: "Relación detallada de las existencias de bienes comprendidasi en el activo, la
cual debe mostrar: número de unidades en existencia, descripción y refererfcia del producto
o activo, valor de compra, fecha de adquisición, etc."s I

Legalización de bienes: proceso mediante el cual se formalizan los registrbs de ingreso de
bienes en el software de inventarios, conllevando a efectuar los registrosrcontables a que
haya lugar.

3.

Reposición de bienes. consiste en la sustitución de bienes
características en cuanto a marca, modelo, calidad, clase
reportados por hurto, daño por caso fortuito o fuerza mayor.

Condiciones generales

por otros iguales o de mejores
y medida, los cuales han sido

Todas las unidades operativas y dependencias de la SDIS que adquirieran) o reciban bienes,
deben garantizar las condiciones necesarias en térmrnos de espacio y distribución para el
adecuado funcionamiento e inmediata puesta en marcha del bien y evitaf subutilización por
disponibilidad locativa 

f

Para realizar el ingreso de un bien al inventario de la SDIS se debq tener la siguiente
información: un requerimiento de ingreso, una procedencia, un deslino, caracterÍsticas
específicas (descripción, marca modelo, sene, concepto técnico según dl caso), nombre del
servidor público y/o contratista e identificación del responsable de su usory custodia.

Para las unidades operativas cuyo servicio social está definida poritrrno, (Comisarías
permanentes, semi-permanentes y demás Centros de Atención) los ibienes deben estar
clasificados, asignados a un responsable por cada turno.

. Todos los bienes devolutivos, de consumo y consumo controlado, adqUiridos en la entidad,
sin importar su origen y clasificación, deben ser legalizados ante el Área de Apoyo Logístico
- Grupo de Almacén e lnventarios.

3.1 Entrada por compras generales 
l

. Las compras generales son realizadas dentro del plan de compras anupl de la SDIS.

. El responsable de la legalización de los bienes, es el supervisor del cpntrato, el cual deberá
radicar un mernorando donde solicite la rncorporación de los 0ienes, designando el
funcionario responsable de los mismos. Teniendo en cuenta que pór las necesidades de

a Manual de procedrmrentos adminrstratrvos y contables para el manejo y control de los bienes en losrentes públicos del Distnto
Caprtal, Secretaría Drstfltal de Hacrenda
s Procedrmrento Levantamrento Físrco de lnventanos (PCD-LO-LF-O16)

a
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siguientes documentos. Copta del contrato, copia de la factura de compra, garantías,
conceptos técnicos, acta de reclbo a satisfacción, está última debe ser enviada al correo
electrónico inventraios@sdis. gov. co

3.2 Entrada de bienes por donación

o La donación se constituye cuando una persona natural o jurídica, nacional o extranjera,
transfiere a título gratuito e irrevocable a favor de dependencias de los entes públicos del
Distrito Capital, la propiedad de un bren que le pertenece, nuevo ó usados en servicio, previa
aceptación del representante legal de la Entldad

3.3 Entrada de bienes por compras caja menor

. Las adquisiciones por cajas menores son las realizadas a través de fondos fijos
reembolsables.

Por regla general no se debe realizar compras de propiedad, planta y equtpo (bienes
devolutivos) a través de caja menor, sin embargo, de ser necesario realizarlo se debe seguir
lo contemplado en el presente procedimiento para su legalización.

La compra se dará previo concepto de "no existencia en almacén" de los elementos a
adquirir, emitido ó certificado por la persona que autorice el Asesor(a) de Apoyo Logístico
(Equipo de almacén e inventarios).

La factura o el documento equivalente será el soporte legalmente aceptado para legalizar el
ingreso a almacén ó bodega, que .¡unto con el concepto de "no exrstencra" será présentado
ante el Asesor(a) de Apoyo Logístico (Equipo de almacén e lnventarros) a más tardar a los
siguientes (15) días hábiles de reahzada la compra

El Asesor(a) de Apoyo Logístico (Equipo de almacén e inventarios) realizará el registro de
ingreso en el software de inventarios correspondiente directamente a la cuenta pópiedad,
planta y equipo - bienes en servicio - a nombre del Servidor que lo tiene en uso, de no
conocerse el nombre, el comprobante de traslado al servicio se hará a nombre de quien
solicitó la compra

. El responsable del manejo de la caja menor, debe anexar a la factura el comprobante de
entrada al servicio, para legalizar el reembolso.

o Los bienes de consumo adquiridos por caja menor no se deben ingresar al almacén.

3.4 Entrada de bienes por reposición

. Cuando se trate de entrada de brenes por reposiclón, deben desarrollarse las actividades
descritas en el Procedimiento Reposición de bienes por hurto, daño, por caso fortuito o
fuerza mayor (PC D-BS-009).

W
ALCALDí,AMAYoR
oE socor^ o.c.
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4. Descripción de actividades

UNIDAD OPERAIIVA O DEPENOENCIA

OE LA SDIS

SUBDIRECCION ADMINI SIRATl VA Y
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema lntegrado de
Gestión, se realizará de conformrdad con lo dispuesto en el Subsistema de Gestión Documental
y Archivo (SIGA).

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Dirección de Gestión Corporativa, Subdirección Administrativa y Financiera - Apoyo Logístico.

7, Documentos asociados

No aplica.

L Aprobación del documento

Código: PCD-BS-007

Págrna: 5 de 5

Elaboró Revisó Aprobó

Nombre

Herman Eduardo oaviraft
Aouia

¡¡a u r¡cio"nbo risuez ¡l/
Ramírez ' l'

Jilmar Andrés Hernández (lI'
Sandra Ponce Zapata:g

Clara Patrrcia Leal Gonzálezrh.D
Marcela Mannque Castro /U a

'3,1'i xiJff #'l"i:"if,"i Ew t

rQueKu-l-
María Clemencla

Pérez Uribe

Cargo/Rol

Profesronal Subdirecqón
Administrativa y

Financiera, Equipo de
inventarios

Pasante Subdirección
Administrativa y

Financiera

Gestor SIG del tt:"J,:,3.".1ión de aienflv

Gestora SIG de la Subdirección Administratiü y
Financlera

Coordinadora Equipo de Almacén de lnventarios
Asesora de Apoyo Logístico

Contadora
Subdrrectora Admrnlstrativa y Flnanclera

Directora de Gestlón
Corporativa

Versión: 3

Fecha

SECRETARiA DE tNTEGRACTóN socrAL
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1. Objetivo

Controlar, administrar y distribuir eficientemente los bienes que reposan en el almacén general y
que se requieren trasladar a las unidades operativas o dependencias de la SDIS, garantizando
el registro, documentación e identificación oportuna de los bienes trasladados a cada
dependencia y los responsables del manejo de estos.

2. Glosario

Almacén: espacio delimitado en donde se guardan elementos, bienes o mercancías de
consumo o devolutivos, los cuales han de suministrarse a las unidades operativas y
dependencias de la Secretaría Distrital de lntegración Social - SDIS, para el cumplimiento
de los objetivos propuestosl.

Bienes devolutivos en servicio. son aquellos que se agrupan en las cuentas que registran los
bienes de propiedad del ente público, que se encuentran en uso de dependencias,
funcionarios y terceros, para el desarrollo de su función administrativa o cometido estatal.

Bienes muebles: recursos que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose
ellos por sí mismos, o por fuerza externa; se exceptúan los que, se consideran inmuebles
por su destino2.

Comprobante salida almacén: es un documento legal probatorio generado por el software de
inventarios, donde se identifica clara y detalladamente la salida física y real del bien del
almacén, para ser puestos en servicio.

Traslado: son movimientos de bienes que salen del Almacén con destino a las
dependencias y Servidores de la entidad para el desarrollo de sus funciones, para terceros
en uso en desarrollo de los convenios, cuando así se pacte en los mismos, estos bienes
pueden ser nuevos o reutilizados.

Gondiciones generales

Toda salida de elementos del almacén se hará previa solicitud por parte de las unidades
operativas o dependencias que requieren el bien; para la entrega de los bienes, el
responsable del almacén diligenciará el "Formato Traslado, reintegro de bienes para baja,
salida de bienes del almacén o reintegro de bienes para reubicación (FOR-BS-027)" y
expedirá el Comprobante salida almacén y exigirá la firma por parte de la persona que
recibe los bienes.

o En ningún caso se permite la salida de bienes con base en órdenes verbales o recibos
provisionales. Si esto ocurriese, la responsabilidad por desacato de la norma, recaerá
exclusivamente sobre el responsable del Almacén.

' Manual de procedrmientos admrnistratrvos y contables para el mane¡o y control de los bienes en los entes públicos del Dlstrito
Caprtal, Secretaría Distrital de Hacienda.
'ídem

3.
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La entrega de los bienes a los servidores y/o contratistas para el cumpllmiento de sus
funciones, se hará directamente a la persona indicada en el comprobante de salida almacén,
quien con su firma y número de identificación, se hará responsable y legalizará el recibo de
los elementos.

No es permitido a los responsables de Almacén mantener en depósito, bienes o elementos
cuya salida ha sido perfeccionada.



ATCALDIATAYOR
D€ BOGOTAD.C.

PROCESO GESNÓN DE BIENES Y SERVICIOS

PRQCEDIM¡ENTO TRASLADO POR SAL!DAS
DEIALMACÉN| 01 I ', 0 6 JUI\¡ 2017

Código: PCD-BS-008

Versión: 1

Fecha:

SEcRETARIA oE TNTEGRACTóN SocrAL
Página: 3 de 4

ión de actividades
FTNANcTERA . APoYo Loclsrrco,

EeurPo DE ALMACÉN E

Vrnl¡@r qw l¡ sol¡oiLd

. ha@r cnlrcgr d. lo!

V¡ld¡r an al lolMqrc
rmnlanor la alslcnoa
bÉñ y @rlirmr

an cl ¡|ro€n

Vcnliqr q4 lo!
@rcspondan a los

sahd¡ dc bEm3 dol
o rcrdegro dr

ptrl raubrÉoon

1 Correo clcdrcnr@

Softwarc do rrycntanos

7 Forroto Fgrmto
Traslsdo, rcrnt.gro dc

par¡ baJt, s¡hdr dc
dcl dma€n o

dc bGms para
(FOR-89027)

Comprcbanlc Sahda

Formglo Trat¡ado.
da bEms per¡

salda dc bÉros dcl
o rchlogro dc

para rcub¡eoón

12 Memor.ndo

13 Rcgrslro conlablc

14 CorcrlEc¡óñ

I Sol¡otar ¡l @rreo clcctronl@
rnvcnlano3@sdts gov co, (Equrpo
d. ¡lmscéñ c hvantanos) los
clcmcntos roquando! desobEndo
tpo dc b¡rn, d.pcndcnct o undad
opcratrya y cl nombrc dll
rrsponsablc cn la admrnrllraoóñ y
meñcro

/t Venfr€r cn cl soflMrr dc
rnvcnlanos ¡a drspoñrbrldld dc
los bronas rcqucndos

6 lnlormar a la dcpcndcnqa o
unrdad opcrgtNa la no
oxrslcno. o drspontbrld.d dcl
bÉn rcqucndo

7 Dl¡gcnc¡.r el Form¡to
Traslado, rclntcAro dc biqncs
para baJE, sahda dc bGncs d.l
almacén o rc¡ntrgro de brenes
per¡ rcubreqon (FOR-BS-
o27)

6 Gonor¡r en cl softwara do
rnventaflos al @mprob¡ntc d€
Saldr a¡ma@n

I Cooadlnar @n r¡
alma@n¡stl y l¡ dopendcncE
la añtrcg! do lo! b¡rnas
(f@ha, lugar, ho¡a)

10 REobrr los b¡cnca
lohc¡l¡dos, vcnfEndo €ntdad,
pleq y dcscflpcÉn

'11 ArchNrr los do@mrnlos
quo soporten las achvtdadas
roahzadas

12 R.mil¡r los @mprobantc!
da 3ahda dc llmlcen a
Conlrbilrdad @ñ los
fc¡pcctrvo3 soporlcs

13 Rcafzr. rl rcAr3tro
Coñlablc de selda dcl
alma@n dc los bGn€a

14 Elcctu¡r, mcnsualmcnlG, l¡
@nqlEcron da @cntag dc los 3¡ldo! dc
brcnrs en bodcaa
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentaciÓn del Sister¡a lntegrado de

Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema de GestiÓn Documental

y Archivo (SIGA).

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección Administrativa y Financiera - Apoyo Logístico -

lnventarios.

7. Documentos asociados

. FOR-BS-027 Formato Traslado, reintegro de bienes para baja, salida de biefres del almacén

o reintegro de bienes para reubicación.

8. Aprobación del documento

Elaboró Revisó
^

Aprobó

Nombre

Herman Eduardo oaur{
Aouia

rr¡aur¡c¡Ñbo riguezi/
Ramirez 'f

Jilmar Andrés Hernández v
Sandra Ponce ZaPata

Clara Patricia Leal González
Marcela Manrique

Deysi Yolima Gutiérrez
Gina Alexandra Vaca

Cargo/Rol

Profesional Subdirección
Administrativa y

Financiera, Equtpo de
inventarios

Pasante Subdirección
Administrativa Y

Financiera

Gestor SIG del Proceso Gestión dd BieneflV
Servicios I

Gestora SIG de la SubdirecciÓn Administratita y

Ftnanciera
Coordinadora Equipo de Almacén de lnventarios

Asesora de APoYo Logistico
Contadora

Subdirectora Admrnistrativa y Financiera

Directora de Gestión
i Corporativa

w
¡ucelohmrvon
oe socorAo.c.

Maria Clemencia
Pérez Uribe
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1. Objetivo

Recuperar los bienes propiedad de la entidad que han sido sustraídos por hurto, afectados por
daño y/o pérdida, mediante el proceso de reposición a través del trámite eficiente ante la
aseguradora, las empresas de vigilancia o el responsable del bien.

2. Glosario

Acta de reposición: documento que avala y legaliza el ingreso del bien para reponer un bien
hurtado, dañado y/o perdido de los inventarios de la SDIS.

Concepto técnico: es el certificado expedido por el área de mantenimiento o soporte técnico
que evalúa el estado, similitud, marca, modelo, calidad, clase medida, estado y su
funcionamiento del bien objeto de analizar ya sea por daño o por reposición.

Daño: destrucción total o parcial de un bien registrado en el inventario de la entidad o de
propiedad de un tercero que cuya custodia este a cargo de las SDIS en cumplimiento de
una relación contractual.

Denuncia penal: es la acción de poner en conocimiento ante la autoridad competente sobre
el hurto de un bien de la SDIS o de propiedad de un tercero que cuya custodia este a cargo
de las SDIS en cumplimiento de una relación contractual.

Hurto: sustracción premeditada de los bienes registrado en el inventario de la entidad o de
propiedad de un tercero que cuya custodia este a cargo de las SDIS en cumplimiento de
una relación contractual.

Pérdida: falta o ausencia del bien registrado en el inventario de la entidad o de propiedad de
un tercero que cuya custodia este a cargo de las SDIS en cumplimiento de una relación
contractual.

Reposición de bienes: consiste en la sustitución de bienes por otros iguales o de mejores
características en cuanto a marca, modelo, calidad, clase y medida, los cuales han sido
reportados por hurto, daño por caso fortuito o fueza mayor.

Siniestro: daños o perjuicios a las personas o bienes que se encuentran cubiertos por una
póliza de seguros.

Condiciones generales

Una vez reportado a la Subdirección Administrativa y Financiera - Apoyo Logístico (almacén
e inventarios y mantenimiento) del hurto, daño y/o pérdida por caso fortuito o fueza mayor,
se debe proceder a realizar el registro en el software de inventarios para el traslado del bien
a la bodega de bienes de responsabilidad.

Cuando se realice la reposición de un bien por parte del servidor público responsable,
contratista, empresa de vigilancia o la compañía de seguros, se debe legalizar por medio del
"Formato Acta de Reposición (FOR-BS-028)" previo concepto del equipo de mantenimiento

3.
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quien acredita que los aspectos técnicos c-orrespóndan objeto de la treposición y se
debe identificar el número de baja con que está asociada dicha reposición.

El hecho de que la compañía de seguros o compañía de vigilancia restituyá los bienes, no
exonera del proceso de investigación disciplinaria al responsable del bien.

Una vez se allegue el reporte de pérdida o daño de los bienes de la SDIS por parte del
servidor público y/o contratista con sus respectivos anexos, Apoyo Logístico fijará criterio de
responsabilidad ante la empresa de Vigilancia o Aseguramiento según corresponda con los
hechos reportados 

1

Cuando se trate de daño de bienes de la SDIS por caso fortuito o fuezaimayor, se debe
solicitar concepto técnico en el área de mantenimiento para confirmar el estado del bien y
proceder a solicitar la reposición del bien ante la compañía de seguros vigerlte.

Previo a que el servidor público y/o contratista realice la reposición del bieriperdido, hurtado
o dañado por caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar a la Ofibina de Asuntos
Disciplinarios que ordene al área de Apoyo logístico recibir el bien objeto dq reposición.

Con base en la orden emanada de la Oficina de Asuntos Disciplinarios, el área de apoyo
Logístico dará aplicación a las actividades descritas en el flujograma Ue procesos con
relación a la reposición de bienes (literalA).
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4. Descripción de actividades

4.1 Reposición de bienes por hurto y/o pérdida
SUBDIREccIótI ADrlINISTRATIVA Y

FtNANctERA . APoYo LoGlsnco
( LtAcÉN E tNvENTARtos Y

XAilTENHE}¡TO)

suBotREccóN ADI|N|STRATNA Y
FINAIICIERA . CONTAB|UOAD

Lr d.num¡¡ dcbG rcEr
mo(b y hg.r dc lot

El rcporb dc lor hlchos
inclurr cl ürmpo. rpdo,
ple. d.l b€n y

15 V.riñc.rqG cl
s¡ envEdo co

EsponebL drl

OcnwE

Oficp cd rcporte dc
hshs y dcnurcia.

Act¡ dr hurto y/o

M.mE¡do y

ll. Mrrcrurdo

'12 Ofc¡o

'14, 15. Mcmmr|do

2 Rcport{¡hSubdrEcoón
AdmnElralm y Fnüer¡ .
Ascs dc Apoyo logl¡tico dmtro
dc lo! lrrhia (30) df.r elcrid¡m
rigu¡cnt6 . L ftd[ dc rc.iz¡cirn
dchd.lMá.

5 RcCry lo! ¡l6t!s rcqrcndo3
. L delmntrcÉñ rcporlc dcl
hurlo, pérdid¡ o delo del bEn

6 lrfmar a b Oftim d. Aruto3
OEcirineE cl hurto y/o pórdrda
dcl bÉn peE qJa ¡r fc5rlt! L¡
Giret ffitpo0dEnt6 cn cl
mredaruMfElaMt

7 ELbor.r e{a dc hurtoy/o
pkdrd¡ dal bGn drntro dr b3 cjn@
df¡¡ Mbfl.s 3¡gu¡.lls

I Adclrntar rl lrámi. d! trilLdo
cn cl $tfrvüc dc ñv6tam a h
bodlg¡ d. b€m¡ d.
rcspoE¡blded

I Rcpodr r Corl¡b¡dad rl
d@mantoys toportC¡dal
t¡.sl¡do ó trbm ¡ h bod.ga dr
baE dc rc¡pois¡bE¡d.

l0 R.dia .l Eg¡tro qrt tL
dcl rBEdo dcl U!n.

'11 GffiEqErlñLntod.
rcpoEóo drl bpn al ác. dc
¡scguramÉnlo supclM dcl
útr¡to d. vErhnÉ o
asrgur¡doE ilgún @rcapmd¡.
q loq rspcdilos ¡rcx6
dcnunq. p.nal, rcporte dc lo!
hcdrc y ofkl,

12 Rcmilr rl rrqucnmÉnlo dc
rcpo.6ón dcl bEn . h
rmprcs¡ d! vgilanqa o
a¡rgur¡dq¡ rcgún
drBpfida (hurio y,/o
pérdda)

15 lrlorm.ra le Oldo. de
Aluritd DEop¡ñ¡@ .l @plo
dc no rcspon3¡büd¡d del huño y/o
pórdrd¡ dcl b€n p.r¡ q@ ¡!
¡dlL¡tcn L9 cire!
mtpoid¡qilú.n .l meE d.
u mpciscbt.

14 R.mitir m.mú.ndo e l.
Subdr.ccón Admhstr.t¡v¡ y
FinaMra - ¡poyo Loglst@
(.kn.é¡. hEni.@ y
m¡ntcnmÉrlo) hfm¡ndo h
€usa qE Gxmc dG
rcapNabl¡dad a h amprara
d! vE¡¡ncb o Gcgur¡dor¡

Y F¡NANCIERA -APOYO
LoclsTlco MG|LANcTA o

ASEGURATIENTO}
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Y FII{ANCIERA . APOYO
Loclsnco NrcrLANcrA o

FtNANctERA - APoYo LoclsTco
(ALra cÉN E ¡NvENTARtos Y

V.nÍc¡, q@ e gFÉE L
dc dcnüficacÉl

Venñcar cl il¡rclo de
lirc lcrcr.df por !l
¡l cmprcó+rtc dc

7 MmÉndo

Act¡ dc cpGbún

Marcnndo y t§

Phcr d. lrent¡rc

Comprcb.ntc dc
'.d. fmdo

Co@ clcctrónrco y

MamÉrido

RcEEtro cút¡U!

16. Vcrñ€r qrc cl bcn @mph
q l€ qitctbs slrciiadG cn cl
cquamEnto dc Gporqón

17. R.miir Gl blcn .l árc¡ dr
M¡flcnmErlo y/o SEtrm3, pü
qE rstc.mil. mplo l¿dico

19 lrlm.r. h rmpré¡ dc
vE{aM o écguradm cl
@nepto téoE d6fmr.bL
par¡ d¡r émp¡mEnlo a lo
.stpU¡do cn !!tr

20 R&ib¡r y.hbor.r¡d¡ d!
r.poorcÉn (FoR-BSo2E )

21 Ad.lant.r h bq¡ de bemt
pcrdÉoi cn cl ro{tmrc dc
hvcntan6

22 Rcpoí¡r¡lárcad.
Conlabñdad l¡ b¡l¡ (b bEnca por
hulo y/o pérdÉa @n loc 3oportca
ffBpondÉnlct

23- RlgEtrar y lcgalEar b! b€m¡
nsvc an al softmra da
hrcntarbs

24- Gcncrary fmr cl
ffiprobantr da antrad¡ dc
3rruho

25 AlEÉ¡ cl bEn ¡ l¡ UnÉed
OplratN¡ o dcp.ndrM dond. ¡r
o¡Ehó .¡ hurto y/o pérdd¡ dcl
bEn

26 R.mtur los @mprobantc!
ñc6El6 dc cntr¡dr dc bGm
pdrcpGrcón . Cmt Ulidad ú
bs ropéctrc soport6

2E Efcc{€r, mcNudmcnlr, la
@nrfrc1ón dc c@nla5 dc
rasponsbfid¡dcs



ALCALdAMAYOR
D€BOgOfAD.q

PROCESO GEST!ÓN DE BIENES Y SERVICTOS

PROCEDIMIENTO REPOSIC!ÓN DE BIENES POR
HURTO. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR018 rl6JIJN 2017

I

Código: PCD-BS-009

Versión:3

Fecha:

SECRETARIA oE INTEGRACÓN socIAL Página: 5 de 7

4.2 Reposición de bienes por daño por fuerza mayor o caso fortuito

Y FI'{ANCIERA . APOYO
Loclrrco ( ASEGUiAI|Ei{ro)

El r.pre ó lo¡ hÉhot
hcw.l hñtpo, do,

, pLca dcl kn y

15 V.rlfc.r qu. .l
¡aa añüado cd

Elpoñ!& el

Ce.plo técnÉo

Ollclo cd r.potu d.

Mamrando

fub dr daño dcl ban

Mmdtdo y

15 McmnÉo

2- E ár€ aL madañhüto
d.b.É .xp.dr ffic.pto tao/.o
dd d.llo d.nto dr b. ¡Eu.d.r
(5) dl6 h¡bk .l Épol.

I R.Fú C ¡re. *
m.denh.ñ .ld.ñodcl bE
&ritE d. lo! hnt¡ (30) dfú
qbúrc ro@dé ¡ L l¿d. d.
loa hldra

3 R.poá.r po. db d. ofico
ndE¡do tmpo, modo y lwr d.
b.hadEaLSubdlaéón
Ad.¡Bbdi[yFmffi.bd
d. Apoyo loCfíno d ddo dcl bsi
(¡ñd¡!Gn(b al @Fao lé6lco óal
bs ry p.rL dd arta ñ
dü*nño o dam8, raguñ
drapon¡ra)

a. El aD. dc S.ew d.b.rá
r.cñl y [rillc.¡ lo. d@lÚB
r.dcdo d.l b.ñ r.Frl¡do mo
dañ¡aro

7 lnfom.r. L Ofm d. A{nl6
Dldph.6 .|d.tu &l*n pñ
qslc *hilm h¡ rm6
cmrBdcilat añ d ñar@ da
3G@mFtcM

I Ebhr ¡ü ó Oño d.l hn
por ro lbdrfo o frra rñalu
daúo& 16 m df.! habb3
!rgFtú

g 
^d.húr 

d fám[. & htl¡do
an al 5oifuarc da lmntrba a h
Ee. d. *É3 da
Bpd.dH.d

l0 Ragla.Cd.h¡d.d.l
d@ñado y ¡6 3oFoáÉ dal
tnlbdo dc br@ ¡ h b.d.![ dc
bret d,a r€Do.iaab¡dad

11 Rralz¡r al rtoÉl@ ffibL
d f¡tbdo d bbn

12 6!ffir nqenmanio da
r.posbóñ dd bén d áÉ ó
ú.eúffibd6bréfd@
cx6 Ofia d! ha hróo!,
ÓGplo té6lco ¡r.
milamLñlo yb $tmú y
cd¿a&c dal bLn dañado

1 3. R.ññr al ,aqwmrnto dc
rpoa¡qóri da¡ b€n a L
DTua&a

16 lñlomi ¡ L Ofdr. d.
AluilG Osqlm.m 6 6ga rl
épout¡ (bl tan, .l@Eplo
d,! rc ctp@.tad.d d.l d.ño &l
bbn po. *o foturc o fúa
ma!rc. FE qm { adabd.n b
rcchr3 qúapondLñi 6 al
ma@ (b t6 ffiFlr@¡

15 Ramlr l|Mdrtdo a L
g¡bó@ián AdmD¡1tu. y
F¡na@n - apoyo Logl!@
(alm&an. hwtu y
ñadañhñam) hfdñarido l¡
eHqwülma&
n¡poñaabübd a L ñfaÉ
er.eul&a
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FtNANctERA.APoYo LoclSnco
( LlrAcÉN E TNVENT RTOS Y

SUBDIREccIóN Aof,INIStTRATIVA
Y FINAilCIERA.APOYO

Loclsrco (ASEGUR xTENTo)

24 Vcnñcar q@ rclgmc l¡

25 Vcrfcaf cl nútrEc dc
C@r#o por .l

slcm el cmprc+ent! ú!
!núda

Act¡ dc rcpc¡cón

Phca! dc lNcnt¡rc

Conrprcb.nb dc

Cotr@ ehct¡ónEo y

7 CorcúacÉñ

17. V.nñcar qu! .l b€ñ dmpL
@n los cntam 3oHad6 cn cl
raqwompnto dr raposEón

18 Rcmtu rl bEn .l árca d.
M¡nlenmsrto, p¡r qE 6tc
cm¡t. rcplq tés¡ao,

2'l Raqhr y cleborar ad¡ dG
rcpercó¡ (FOR-BS{28 )

22. Ad.hnl.r l. b.l. dc b€rcs
pcrddos cn cl sñMrc dc
mantac.

23. Raportar el árr¡ dr
Cotebildad l¡ bel. d. bpnas pff
huno y/o pérff. 6 bs ropo.t6
dr!pood¡cntB

2/a RcabtÉr y hg¡l@ 16 b¡.nca
cn al roftErr dc nrcntarbs

25 Gcñ.re. y fmrr cl
ffprcbintc dc cntrada dc
3'Nffi

26 Aspnar .l bEn ¡ la Und¡d
OpcEWa o dcpÉndcma dmdc *
orpnó cl d.ño dcl ücn.

27 Efcctuar, mcmualmrnt!, la
@nqlEcón dr cwrit.s dc
GpoEb*d¡d6.

5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del §istema lntegrado de
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema dQ Gestión Documental
y Archivo (SIGA).

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección Administrativa y Financiqra - Apoyo Logístico -
lnventarios. l

m lolomaa L rmp.€e
alcgu¡¡dqa el rcplo lémho
dcafd@blc p.n dr
amdmEnto a lo Étrpul.do .n
Bla
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7. Documentos asociados

. FOR-BS-028 Formato Acta de Reposición

8. Aprobación del procedimiento
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EIaboró ll Revisó Aprobó

Nombre

Herman 
=oonti:o' 

Dávi la {
William Arnulfo Ol¡nos

Ruiz \ü(
Mauricio RodríguLa,r

Ramírez Al

Jilmar Andrés HernándezF
Sandra Ponce Zapata S.j)P.-

Clara Patricia Leal Gonzáléz tl \-.
Marcela Manrique Castro \V^

'sil:xiJ'##","i:"iJlTi::"Y/r
Pérez Uribe

Cargo/Rol

Profesional Subdirección
Administrativa y

Financiera, Equipo de
inventarios

Técnico Subdirección
Administrativa y

Financiera
Pasante Subdirección

Administrativa y
Financiera

Gestor slG del ,t:J,:,3r""tión de Bi"""V
Gestora SIG de la Subdirección Administrativa y

Financiera
Coordinadora Equipo de Almacén de lnventarios

Asesora de Apoyo Logístico
Contadora

Subdirectora Administrativa y Financiera

Directora de Gestión
Corporativa
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Controlar, administrar y redistribuir eficientemente los bienes reintegrados al almacén que no serequieren en las unidades operativas o dependencias de la SDIS-para el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fueron destinados.

2. Glosario

Almacén: Espacio delimitado en donde se guardan elementos, bienes o mercancías deconsumo o devolutivos, los cuales han de suministrarse a las unidades operativas y
dependencias de la Secretaría Distrital de lntegración Social - SDIS, para el cumplimientó
de los objetivos propuestosl.

Reintegro de bienes: Son las devoluciones al almacén realizadas por las unidades operativas,
dependencias, funcionarios o terceros, de los bienes que no se requieren para ai
cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron destinados, por retiró o traslado del
funcionario, por supresión de la dependencia o entre otros faciores, por inservibilidad u
obsolescencia, bienes sobre los cuales la administración puede optár'por su reparación,
redistribución o baja definitiva con destino final específico2.

Comprobante de reintegro: Es un documento legal probatorio generado por el software de
inventarios, donde se ide.ntifica clara y detalladamenie la devolución de loi bienes por parte
de los responsables que los tenían en uso o a su cargo.

Condiciones generales

Los bienes reintegrados'al almacén se deben realizar por: retiro o traslado del servidor o
contratista, cierre de los servicios en las unidades operativas y obsolescencia; sobre estos
?¡9Tt la entidad puede optar por su redistribución en las unida-des operativas que requieren
del bien para el cumplimiento de funciones y objetivos.

El servidor o contratist.a que reintegre bienes a la bodega, debe diligenciar en su totalidad el"Formato Traslado, reintegro de bienes para baja, satiáa de bienei del almacén o reintegro
de bienes para reubicación (FOR-B3-027)".

Es deber de todo servidor público o contratista informar y reintegrar al almacén todos los
bienes que tenga bajo su responsabiridad que no estén en iervic¡o.

1. Objetivo

1 Manual de procedimientos admlnlstrativos y contables para el mane¡o y control de los brenes en los entes públicos del Drstrito
.Capital, Secretaría Distrital de Hacienda
'ldem

3.
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema lntegrado de
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema de Gestión Doóumental
y Archivo (SlcA).

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección Administrativa y Financiera - Apoyo Logístico -
lnventarios.

7. Documentos asociados

o FOR-BS-027 Formato Traslado, reintegro de bienes para baja, salida de bienes del almacén
o reintegro de bienes para reubicación.

8. Aprobación del documento

Elaboró Revisó Aprobó

Nombre

Herman Eduardo Oavifaff
Aouia I

lr¡ a u r¡ ci o-R'oO r igueZfr
Ramirez T

Jilmar Andrés Hernández {-
Sandra Ponce Zapata éK I

Clara Patricia Leat Gonzátez f!f
Marcela Manrique Castro Vf I

Deisy Yolima Gutiérrez Herrerl,Q
Gina Alexandra Vaca Linaresl

HbrL
María Clemencia

Pérez Uribe

Cargo/Rol

Profesional Subdirección
Administrativa y

Financiera, Equipo de
inventarios

Pasante Subdirección
Administratrva y

Financiera

Gestor stG det tHJ,;S.**-*-ea(f
Gestora SIG de la Subdirección Administrativa y

Financiera
Coordinadora Equipo de Almacén de lnventarios

Asesora de Apoyo Logístico
Contadora

Subdirectora Admrnistrativa y Financiera

Directora de Gestión
Corporativa

,r
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SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SocIAL 'o'''0[: ]ll-OTTT1. Objetivo

Controlar y adminlstrar eficientemente los brenes propiedad, planta y equtpo ob¡eto de traslados
entre servidores públicos y/o contratistas de la SDIS, con el fin de garantizar la veracidad en el
registro, en la identificación y en la asignación de responsable de los mismos

2. Glosario

. Bienes muebles: Recursos que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose
ellos por sí mismos, o por fueza externa, se exceptúan los que, se consideran inmuebles
por su destinol

. Bienes devolutivos en servicio. Bajo esta denominación se agrupan las cuentas que
registran los bienes de propiedad del ente público, que se encuentran en uso de
dependencias, funcionarios y terceros, para el desarrollo de su función administrativa o
cometido estatal2.

. Comprobante de Traslado: Es un documento legal probatorio generado por el software de
inventarios, donde se rdentifica clara y detalladamente. el responsable que entrega, el
responsable que recibe los bienes trasladados entre servidores públicos y/o contratistas, la
descripción detallada de los bienes trasladados, número de placa y costo de adquisición.

¡ Contrato de prestación de servicios: Son contratos de prestacrón de servicios los que
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la
admlnistración o funclonamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con
personas naturales cuando dichas activrdades no puedan realrzarse con personal de
planta o requieran conocimientos especializados3.

o Servidor Público. Quienes prestan seryrcros personales remunerados, con vinculación legal y
reglamentaria, en los organismos y entrdades de la administración pública, conforman la
función pública. En desarrollo de sus funciones y en el cumplimrento de sus diferentes
cometidos, la función pública asegurará la atencrón y satisfacción de los intereses generales
de la comunidad. De acuerdo con lo prevrsto en la Constitucrón PolÍtica y la ley, hacen parte
de la función pública los srguientes empleos públicos: a) Empleos públicos de carrera; b)
Empleos públicos de libre nombramiento y remoción, c) Empleos de período fijo; d) Empleos
temporales.a

o Traslado de Bienes. Son movimientos de bienes cuya responsabilidad se traslada entre
Servidores y/o contrattstas de la entidad para el desarrollo de sus funciones.

1 Manual de procedrmrentos admrnrstrativos y contables para el mane¡o y control de los blenes en los
entes públrcos del Drstnto Caprtal, SecretarÍa Dlstntal de Hacrenda
'ídem3 Ley 80 de '1993
o LEy 909 DE2OO4, por la cualse exprden normas que regulan elempleo público, la carrera
administrativa, gerencia públrca y se drctan otras dispostctones, Artículo 1
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3. Condiciones generales

Los traslados de bienes entre servidores públicos y/o contratistas deberálr ser legalizados
ante el Equipo de almacén e inventarios de la Subdirección Administrativp y Financiera -
Apoyo Logístico, quien actualizará la información en el software de inventariós.

Para que los traslados de bienes efectuados entre seruidores públicos y/o qontratistas tenga
validez, es obligación de quien entregue los bienes, radicar el formato "Iy'¿s/ado, reintegro
de bienes para baia, salida de bienes del almacén o reintegro de bienes para reubicación"
ante el área de Apoyo Logístico - Equipo de lnventarios, máximo en el t§rmino de tres (3)
días hábiles siguientes a la correspondiente entrega.

Los bienes no podrán ser trasladados a servidores públicos y/o contralistas, sin que se
elaboren y legalice el Formato (FOR-BS-027) "Trastado, reintegro de óienes para baja,
salida de bienes del almacén o reintegro de bienes para reubicación." l

El Formato (FOR-BS-027) "Traslado, reintegro de bienes para baja, satlda de bienes del
almacén o reintegro de bienes para reubicación", debe ser debidamente diligenciado y
radicado en la Oficina de inventarios de la Subdirección Administrativa y Éinanciera - Apoyo
Logístico.

Cuando la solicitud de traslado no cuente con la información clara y lcompleta no será
tramitada Y se informará mediante correo electrónico la necesidad de efectuar las
correcciones que haya lugar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

Todo seruidor público que se retire de la entidad y contratista que hrmine su periodo
contractual, deberá trasladar los bienes al jefe inmediato o al supervisor de contrato (según
corresponda).

Para la terminación anticipada de contratos, el supervisor deberá scilicitar Paz y Salvo
expedido por el equipo de Inventarios - Apoyo Logístico. En caso q¡re el contratista ó
seruidor público no haya efectuado la devolución de los bienes entregadós para el desarrollo
del contrato ó haga un uso inadecuado de los mismos, el intervento¡, superuisor ó jefe
inmediato dejará constancia para efectos de tomar las medidas adminis(rativas y jurídicas a
que haya lugar de acuerdo con lo establecido por la Ley 610 de 200b, Ley 80 de 1993,
a¡tículo 52 y Ley 734 de 2002, de la SDIS y demás normas aplicables.

La suscripción del Formato (FOR-BS-O27) "Trastado, reintegro de bienes para baja, salida de
bienes del almacén o reintegro de bienes para reubicación", implica que tanto la persona
que recibe como la que entrega los bienes, realicen la verificación físicd de la existencia de
los mismos,garantizando que corresponda con los bienes descritos enlel formato así como
su nÚmero de placa. Es importante resaltar que la firma de este documento representa señal
de aceptación de los bienes.

Versión. 2 i

Página 2 de 4
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4.

sERvrDoR PúBLrco y/o coNTRATtsrA

suBotREcctóN ADMtNtsrRATfvA y
FTNANCTERA - ASESOR(A) DE APOYO
Loclsflco (EeulPo DE ALMACÉN E

tNvENTARtOS)

Vonfrcar que la Solrcttud
traslado rssponda a los

estableodos en el

Venfrcar el número de
reec¡Jtrrc gemrado por
srstema al @mprobanto

Formalo Traslado.

salda de bEms
almacén o rerrlegro
brems para

Formato Traslado,
ds bEms para

sallda d6 btsn€s
almacén o retntggro
br6ms para

7 Correo electron@

10 Comprobante

1 Memorando

'12 Regrstro Contable

13 Corcrftaoón

1 Drlrgenqar el Formato Traslado,
rsrntegro do brenes para bala,
sa¡rda d€ btenes del almacón o
rerntsgro de btones para
reubrcacrón

2 Velficat y mtejar la oxrstencta
de los btonos

3 Frrmar el Formato Traslado,
rantegro de btanes para bala,
salda de br6n6s del almacén o
r€rnlegro d8 btenes pafa
reubr€qón

4 Radrcar el lormato Traslado,
rerntegro d6 brenes para ba,a,
salrda do brBnes del almacán o
rerntogro de bt€n6s para
reubrmoón al area de lnvantanos

5 VenfrGr y @tejaren el
software la extsl6ncta de los
brenes d6scntos qu6
corresponda la doscnpc¡ón ds

6 ¿Se
vahdad la

rnlormaoón
del

traslado?

I Roalzar los aJUsto solEttados
para procsder al traslado de
brenes

7 Devolver en eltemlno de lres
(3) dras la solrotud para su
respsctrva @rrecqón

I Actualtzar ¡a nov€dad de
lraslado en el software d6
rnventaflos dentro de los tres (3)
dras srgurentes de radtcada la
sololúd

'1'J Remrtrr los comprobant8s
de lraslado de brenes I
Contabrhdad

12 Realrzar el
regrstro @ntable de
traslado de brenes

'13 Efecluar m6nsualmente la
@ncrlraqon de cuenlas de
propredad planla y equtpo
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistelna lntegrado de
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema de Ge§tión Documental
y Archivo (SIGA).

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección Administrativa y Financiera - Apoyo Logístico -

lnventarios.

7. Documentos asociados

FOR-BS-027 Formato Traslado, reintegro de bienes parabaja, salida de bienes del almacén
o reintegro de bienes para reubicación. 

,

Aprobación del documento8.

Elaboró Revisó Aprobó

Nombre

Herman Eduardo Oavifa\
Aguja

lv a u r¡c¡ o"Rbo ri guez¡f
Ramirez f

Jilmar Andrés Hernández ltr-
Sandra Ponce Zapata 

=FClara Patricia Leal GonzálerLYn'
Marcela Manrique Castroq4 Y/

Deisy Yolima Gutrérrez aerrer)(fy/
Gina Alexandra Vaca Linares f,/

,rtg¿r
Matia Clemencia Pérez

Uribe

Cargo/Rol

Profesional Subdirección
Administrativa y

Financiera, Equipo de
inventarios

Pasante Subdrrección
Admrnrstratrva y

Financrera

Gestor SIG del Proceso Gestión de Bierls v
Servicros I

Gestora SIG de la Subdirección
Administrativa y Financiera

Coordinadora Equrpo de Almacén de
lnventarros

Asesora de Apoyo Logistico
Contadora

Subdirectora Admrnrstratrva y Financlera
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1. Objetivo

Establecer las directrices internas para desarrollar el proceso de registro, investigación y análisis
de incidentes y/o accidentes ambientales generados en las unidades operativas de la Secretaria
Distrital de lntegración Social, con el fin de definir las medidas de intervención necesarias para
prevenir, minimizar y controlar las condiciones de riesgo, mejorando las condiciones ambientales.

2. Glosario

Accidente Ambiental: Un evento imprevisto, que afecta de manera directa o indirecta, la
seguridad y la salud de la comunidad, funcionarios, contratistas y participantes de la entidad
y causa impactos en el ambiente, ya sean provocados por fenómenos de la naturaleza o pot
las actividades realizadas por el hombre.

Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización
que puede interactuar con el medio ambiente.l

Desempeño Ambiental: Resultados medibles de la gestión que hace una organización de
sus aspectos ambientales.2

lmpacto Ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso,
como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización.3

lncidente Ambiental: Un evento que mediante condiciones no controladas puede llevar a un
accidente ambiental generando impactos negativos sobre el Ambiente en una unidad
operativa.

Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el
suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones.a

Mejora Continua: Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión ambiental para
lograr mejoras en el desempeño ambientalglobalde forma coherente con la política ambiental
de la organización.5

Prevención de la Contaminación: Utilización de procesos, prácticas, técnicas, materiales,
productos, servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o en
combinación) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo,
con el fin de reducir impactos ambientales adversos.o

1 lso l¿ool:2ols
2 tbíd.
3 tbíd.
4 tbíd.
s lbÍd.
6 tbÍd.



W
ALCA¡IAMAYOR
DEEOGOTAD.G

SECREÍAR¡A DE INTEGR^CIÓN SOCIAL

PROCESO GESNÓN DE BIENES Y SERVICIOS

PROCED!MIENTO REG¡STRO, INVESTIGACIÓN Y
ANÁL§¡S DE INCIDENTES Y/O ACCIDENTES

PCD.BS.Oi4

Páginat 2 de 8

Registro: Proceso mediante el cual el responsable de cada una de las unidldes operativas
(coordinador, representante legal) o el delegado ambiental, registra y reportf por escrito el
suceso de un incidente y/o accidente ambiental identificado en su lugar de trapajo.

Riesgo. La oportunidad que suceda algo que tendrá impacto en los objetivos,T

3. Condicionesgenerales

Para el desarrollo de este procedimiento la Secretaria Distrital de lntegración
el Formato FOR-BS-3O Registro, investigación y análisis de incidentes
ambientales, el cual se encuentra estructurado para realizar el proceso de , como también

, cuenta con
accidentes

nenlala investigación y análisis de los incidentes y/o accidentes ambientales que se
Entidad, bajo su desarrollo misional.

3.1. Condiciones para el registro de lncidentes y/o Accidentes Ambientdles

Para el desarrollo de ésta primera actividad, se establece el compromiso de los fesponsables de
cada una de las unidades operativas, bien sea el coordinador (representante le$al o el delegado
ambiental), quienes deben adelantar el diligenciamiento del Formato FOR-BS|30 (ítem A.
lnformación General ítem B. Tipo de Evento) cada vez que se presente un incidehte y/o accidente
ambiental, constituyéndose esta actividad como el proceso de registro.

No obstante a lo anterior, se aclara que todos los incidentes y/o accidentes anibientales que se
presenten en las diferentes unidades operativas deben ser comunicados por la persona que los
identifique (funcionarios y contratistas) al responsable de cada una de las uni{ades operativas,
bien sea el coordinador - representante legal o el delegado ambiental de maneta oportuna.

Posteriormente se debe establecer el nivel de atención del incidente y/o acciOente ambiental,
teniendo en cuenta la capacidad operativa y administrativa de atención y re§puesta, con que
cuentan las unidades operativas, Subdirecciones Técnicas o Locales y el nivelbentral.
Por lo anterior, se definen a continuación los niveles de atención de un incidente o accidente
ambiental:

. Nivel de Atención No 1: Cuando la Unidad Operativa bajo su capaSidad operativa y
administrativa puede adelantar las acciones pertinentes para tratar y manejar el incidente y/o
accidente ambiental. En caso que la unidad operativa no pueda dar tnanejo al evento
presentado, debe solicitar apoyo al Referente Ambiental Técnico o Local.
Responsables: coordinador - representante legal o el delegado ambiental.

. Nivel de Atención No 2: Cuando la Subdirección Técnica o Local bajo su capacidad operativa
y administrativa puede adelantar las acciones pertinentes para tratar y mfnejar el incidente

7 r.¡tc szs¿:zoo8
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y/o accidente ambiental. En caso que la Subdirección Técnica o Local no pueda dar manejo
al evento presentado, debe solicitar apoyo alArea de Gestión Ambiental de la Entidad.
Responsables: Referentes ambientales Técnicos y Locales.

. Nivel de Atenc!ón No 3: Cuando el Area de Gestión Ambiental y/o el Gestor Ambiental de la
Entidad, deben adelantar las acciones pertinentes para tratar y manejar el incidente ylo
accidente ambiental con el apoyo e intervención de las diferentes áreas o dependencias del
nivel central o entes a nivel externo.,
Responsables: Coordinación del área ambiental y Gestor Ambiental.

Es importante resaltar, que una vez, los responsables de los niveles de atención 1 y 2, evidencien
que no pueden atender el evento, deben realizar el diligenciamiento y remitir el Formato FOR-
BS-30 (ítem C Niveles de Atención) comunicando a los responsables del siguiente nivel de
atención.

Por otra parte, indistintamente el nivel de atención que se presente para atender el incidente y/o
accidente ambiental, el responsable de cada una de las unidades operativas (coordinador,
representante legal) o el delegado ambiental, en la medida de lo posible (dependiendo de la
gravedad del incidente y/o accidente ambiental) realizará el registro fotográfico de la trazabilidad
de la atención del evento, teniendo en cuenta el momento en el que se presenta el evento, el

momento en el que se desarrollan las acciones de atención y las condiciones del lugar donde se
presentó. Este registro se le debe entregar al equipo de investigación, ya que es parte de la
información que debe registrarse en el respectivo Formato FOR-BS-30 (ítem G. Registro
Fotográfico de la Trazabilidad del lncidente y/o Accidente).

3.2. Gondiciones para la investigación y análisis de incidentes ylo accidentes
ambientales

Una vez se hayan adelantado las acciones de atención del evento, dependiendo del nivel de
atención, se establecerán los integrantes del equipo de investigación del incidente y/o accidente
ambiental, quedando conformados de la siguiente manera:

o Nivel de atención l: Responsables de cada una de las unidades operativas (coordinador,
representante legal) y eldelegado ambiental.

. Nivel de atención 2: Delegado ambiental y referente ambiental de la subdirección técnica o
local.

. Nivel de atención 3: Referente ambiental de la subdirección técnica o local, Coordinador/a
del área de Gestión Ambiental y Gestor ambiental de la localidad.

Este equipo, debe adelantar el proceso de investigación y análisis del incidente y/o accidente
ambiental en un tiempo no mayor a 15 días calendario de haberse presentado el evento y debe
desarrollar el diligenciamiento del Formato FOR-BS-3O en los literales D al G (un solo formato
para eltratamiento y manejo de cada incidente y/o accidente presentado desde que ocurre, hasta
que se obtiene el informe).
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1g T"'ñ-:
Es importante resaltar que las acciones de mejora (preventivas y/o correotivas) que se
desprendan del informe de investigación, por parte del equipo que lo conforina, se deben
consolidar bajo la responsabilidad del área de gestión ambiental y deberán serrtratadas en el
instrumento de acciones de mejora de la Entidad, realizando seguimiento sémestral a las
acciones establecidas, toda vez que el equipo investigador debe remitir el Form{to FOR-BS-3O
totalmente diligenciado al Área de Gestión Ambiental, inmediatamente ge termine la
investigación.

Posteriormente, una vez al año, el área de gestión ambiental de la Secretflria Distrital de
lntegración Social, debe consolidar todos los informes de los accidentes e incidentes ambientales
presentados y debe adelantar un informe con los resultados obtenidos en cada vlgencia.
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4. Descripción de actividades
4.1. Nivel de atención N" I

ly2Verificartodoslos
rnodcntgs y acfldenles

scan informados por

y 3 veflñcar la

adminlstrat\¡a d€ la
opefaila para la

y 7 Reunir el equlpo

c1lmpllmiento a los

10 VBíllcar ol

f 2 lnformaf de manera
oportuna €l ?vento al
ref.rente amb¡ontal
lócn¡co o locsl. NNel 2 |

atenclón

al I y 12. FOR- BS-30

rnodente y/o acodentc
ambrental

I y 10, hstrumento de

acclofles dg mBjola

Soport€ de rsmlsión de

1, lnlorme anuel de

1 ldentficer la ooJrrencia dcl
rnüdenlE y/o acodente ambrental

en la unldad operatva

12. Adrvar el
NMel 2 d€
atsnoóa

4 Adelantar las acciones
rnmedratas pafa ol de control

dcl rnodente y/o acc¡dsnte
ambrenlal

6. rnroar con la rflvesügacion
del evento, para delermrnar

las casusasydaf¡n¡r las
acconss de rnt€ru€noón

7 Raahzar el lnlormc dc la

I Esleblecerles accloncsde
meJora, coreglvas o

preventrvas del rnsdente yJo

acodente ambrental

'10 Consolidr el rnslrumenlo
de meJofa,rnlormarala
Oflüna de Controllntsmo y

realizar segulmento al
cümpl¡nxento d9 las acoones
üe melora

I Remt¡rclFormatoFOR-
BS - 30 dllrgcnc¡a& y

flrmado al área de gesÍón
ambrental. 11 Realr¿ar sl rnformo anuel

con sl anáhsrs d9 los
lnodenles y1o accidentes
amblentales-

y contratstas.

RO

conüolar
según su
alcance?
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Nivel de atención N' 2
Referente Ambiental de la de la Subdirecclón Técnica o

1 y 2. Verlllcar todos los
rncldent€s y accidentes
que sean informados por

servldorrg y contatstas

y 3 Verlfcar la

adrnrnrstraliva dé la
operatva pera la

atEnsón del evento

y 7 Reunrr el egurpo

ilmplimlento a los r

10 Venficar el

12 lnformar da manerf
el evcnto al
amilenlal

o local, Nivel 2

al I y 12 FOR- BS-30

ormalo Rsgistro,

y 10. lnstrumento de

Soporte de remistón de

11 lnforme anual de
y/o acodentes

'l ldenl¡ñcar la ocuffenoadel
rnodente ,ro acsdentr amUsntal

en la unrdad op€rat¡va

12. Ac{Nar el
Nrucl 3 d6
atención

4 Adelantar las accionls
rnmeúataspara rl de control
del inodcnleylo acodentc

amb¡!ntal

6 lniclarcon la ¡nvestlgaclon
dal eveflto, para d€tcrmlnar

l¿s casusasy deflnlr las
acaonrs dcrntarwnsón

8. Eslablecerlas acoonesde
melora, coÍectvas o

gf gvenlHas del lnodentey/o
accidrnte ambienlal.

10 Consolrdarelrnstrumeflto
de mejora,¡ntormaf ala
Ofiona de Cofltrol lnterno y

raalEar segulrnento al
oJmplrmEnlo delas acclones
ds melora

9. Rgmitrcl FormatoFoR -

BS - 30 úlrgcnoado y

firmaóo al área de gestrón
amblcntal. 1 1 Reali¿er elrnforme anual

con el análisis d€ los
lndüentes ylo accidentes
amb¡.nteles
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Nivel de atención N' 3

Entidad y/o Emprcsa
Gastora rrilculadofa dc

Nlvel Extcmo
Coordlnado(a) del Area d. G$rlón Amblcntal

1 y 2 vrflfcar todos los

sBan rntotmados pol
s!Mdorrs y coolratstas

2y3 V.nl¡car13
capaodad opeEtlve y

oparah/a para la

y7 Reunrrellqurpo
rs'llgador dol e{enlo y

drflplrmrsnlo a los

'10 Vcnfi€r !l

12 lnformar d¿ mancla
opoftuna el wBnto al
g.stor amhefltsl. con Bl

lln da coorúnar l¡
atenqon mn BntdadGs

apoyo utemo

al I y '12 FoR- BS-30

I y 10 lnstrumento 6e

acoonas da mqora

goports de r¿mrsrón de

'11 lnforme anual 6a

I Cof, solrdarsl rñEUumnto
dB mglora, rnftrmar a l¡
Oñona de Control lnlemo y

roallzar s§gulñsnloal
cumplrmGnto d6 las acdones

10 RealEarrlrnlormcanual
con rl análrrig de los
modrnlrs f,/o acod€atcs
amblrntal.s,

1- ldcnüllcar la oorrencia d!l
rnode nlr ylo aÉrdrnt. amU.ntal

an la unrdad oprrairva

12 lnformaral
GrstorAmUantal
sl lnqdanlsy/o
acodcnlB
ambrental

13 Evaluar la ¡nformaflón
ds la coorúnación drl árra

amuantal

4 Adclantar la9acdonos
mmrdataspara cl d¿ conkol

del rnddGnto y/o accdrnlc
amDlrnlal

14 Solrcrtarapoyo a
organlsrEs rxlamos dr
atenoón a €m¿rgrnqas ,

rnüdad€s y/o cmprcss
gBsloBs para controlarel

acddrntr o
rnsdcnte ambrenlsl

6 rnrqilcon la rnvesügaoDn
dal avgnto, para detarrfln¿f

las casusasydefinflas
acdones de lnlrrwndón

7 RealEef elrnlorm¿ 0a la

I EstablGcBrlasacdonGSdc
mcrora, coffeduas o

pr€ventvas d.l ltrqd.nts y/o

acudentg ¡müent¿l

G63tor AmblentEl

15 Controlarla
emsrgcnday comunrct
a la ontdad las acoones
rralradas



W
ALCADhÍÚAYOR
DE gocaÍfl D.C.

SECREHRIA DE INTEGRACIÓN SOCIAI.

PROCESO GESTIÓN DE BTENES Y SERV¡ClOS

PROCEDIMIENTO REGISTRO, INVESTIGACIÓN Y
ANÁLIS¡S DE INCIDENTES Y/O ACCIDENTES

fl"tr'tr Páginar 8 de 8

5. Disposiciones de almacenamiento y archivo

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sisten(a lntegrado de
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Sistema de Gestióñ Documental y
Archivo (SIGA).

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento

Directora de Gestión Corporativa - Subdirección Administrativa y Financiera, y',lrea de Gestión
Ambiental.

Documentos asociados

FOR-BS-30 Formato Registro, lnvestigación y Análisis de lncidente y/o Acci(ente Ambiental.

8. Aprobación de! documento

7.

Elaboró Revisó
I

Aprobó

Nombre Néstor Raúl Oarces rvrartrne$l

I Patricia Vásouez Neira lrJ4
/k Sandra Elvira Pbnce Zapaé&

Jilmar Hernández Chaparro ]
Gina Alexandra Vaca Linares 1¡

[ ,",,S]ffin rn,",
./ uribe

Cargo/Rol Apoyo técnico al Area de
Gestión Ambiental

Coordinadora Área de Gestiónf
Amb¡entar t

Gestora SIG de la Subdirección
Administrativa y Financiera

Gestor SIG del Proceso Gestión
de Bienes y Servicios

Subdlrectora Adm¡nistrativa y
Financiera

Directdra de Gestión
C{rporativa

I


